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ADVERTENCIA , EDITORIA L 

L u dlaposieioaw d « l u fkatoridaüct. «esp ío Iw «FÜ 
Man a izutaseia de perte so pobre, ae injertaras tí*-
«ialmante, aeimi»mo enalquier anuaeio eoneerniau£« 
Mnñeio nacional qne dimane de lee mitasas; lo de ÍS' 
terée partiealar preTio ol paro adelantado de veint; 
aéntimoe de peeeta por cada hnea de ineereidn. 

Loa annncioa a que hace referencia la eirenlar do \ i 
Comilidn proTincia)!, fecha 14 de diciembre de 1903, fr2 
sumptímiento al acuerdo de la Dilatación de 20 de ).•-. 
M«nbre de dicho año, y enya circular ha aido paM-•• 
cada an loa BOLETINES OPICJALSB de 20 y 82 di» die:Q%.-
bra ya citftdo, ae abonaran con arreglo a la tarila q?; •• 
«% snucionadoa BoLHm'&H te intierta. 

'Sin í ¡ 

m L w m m JJB MINBSTROS 

S. M. *• He? Don AilsUt» XIII 
(Q. D. Q.). S. M. ta Dota 
VlctwlJi ÍUaJ«?l« y SS. AA. RR. •! 
^¡csliss ks. MMnitt« ¡HMM, eo» 

Ua te-id í>»)tí»c¡c JU&alM bw 
'SSÍBSÍ ÍSÍSMÍ'*T .Ao la ABS»«t« RMI 

(CMetc i * Uairi* del día 23 da abril 
4e 191»! 

Gobierne ehil de 1» pmlsela 

rirralar 
No hebUndo remitido la Mrllllca-

clin de contltoclín dt l Ayunta
miento, ni devurllo los aitatfos que 
«ele* reírIttfion pera laform«cl(5n 
del libro ccrreipondlente, los A'cal-
dt» que a continuación sa relacio
nan, no cbitante haberlaa recordado 
• I cumplimiento de este servicio en 
circular de este Gobierno fecha 5 
del actual, publicada en «I BOLETÍN 
OFICIAL núm. 2, del día 5, ha acor
dado IroponirlM la multa correspon
diente, con amg'o al art. 184 de la 
ley Municipal; previniéndoles, qua 
si no lo verifican en el Improrroga
ble plezo de tercer día, además da 
nombrar un Comlalcnado espacial 
que pase a recoger dichos documen
tos por cuenta del peculio particular 
del Alcalde y Secretarlo, daré cuan
ta a los Tribunales ordinarios, para 
qua lea exijan laa responsabilidades 
consiguientes a su duobedlencla, 

Relación que se cita 
-Ay iaB<anil«B<M qne ao han 

ranliMa el acto * • eoaati-

Armunla 
Sstbae 

Bsnuza 
Btrclanos del Páramo 
Berlanga 
Carracedelo 
Csrrlzo 
Comilón 
Cabillas de Rueda 
El Burgo 
Laa Omañas 
Lucillo 
OnzonlKa 
Pozuelo del Páramo 
Reyero 
Sahagdn 
San Esteban de Valdueza 
Serta Coiomba de Curueflo 
Santa Cristina de Valmadrlgal 
Santa María de Orddi 
Santa Marina del Rey 
Urdíales del Páramo 
Valdepolo 
Vegaa dei Condado 
Vlllacé 
Villafranca del Bltrzo 
Vlllagatón 

Ayantamleatoa qne no han 
devuelto loa caladoat 

A'gadefe 
Armarla 
Btrclanos dsl Páramo 
Btrlanga 
Carracede'o 
Cenizo 
Puentes de Carbajal 
Gsllegalllos 
Las Omaflas 
Rayero 
Santa Colomba de Somoza 
VaWerde de la Vtrgsn 

Leén, 24 de abril de 1922. 
E l Gobernador, 

Joan Tabeada 

SANIDAD 
El Excmo. Sr. Ministra da la 

Gobarnacldn, con facha 17 da) ac
tual, me comunica la Real orden al' 
guiante: 

«Por la Junta da QoUano f Pa
tronato da Pamacéntlcoa titularse, 
as comas lea • asta Mlnbiarlo. coa 

facha 24 da marzo último, lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: Bita Junta, en se
sión do 14 di! mas do ¡a fecha, adop
tó al siguiente acuerdo: 

Vistas las obwrvaclones que a la 
dailflcación llevada a cabo por esta 
Junta y publicada en la Gaceta del 
7 da septiembre último, se hacen de 
conformidad con lo que determina la 
Real orden del día 2 de iullo próxi
mo pasado, por los retpactlvos In
teresados en la provincia de León, y 
que la Dirección de Administración 
local, remite a informe de esta Pa 
tronato; 

Se acordó qua en IB redamación 
formulada por el Ayuntamiento de 
Oer.cla, no precede «u astlmaclón, 
por cuanto la cantidad con que figu
ra por dotación en la dailflcación 
de partidos farmacéuticos, se ajusta 
a la Real orden de 18 de abril da 
1905, basa de aquélla, que as firme 
y la correspondiente a responder 
al pago de los msdlcamsntos a los 
pobres, y el que se consigne en el 
presupuesto municipal, no Implica 
que se haya de gastar, ya que habrán 
da aer valorados por la tarlfí de bs-
neficencla y solamente tendrán que 
abonar el Importe de los que se su
ministren. 

Qua Igualmente procede se des
estime la reclamaddn del Ayunta
miento da Sarjas, puesto qua as 
Idéntica a la anterior. 

Que no procade se atienda la pro
ducida por al Ayuntamiento de Ve-
gaquamada, que en realidad, no es 
contra la clasificación da partidos 
farmacéuticos, publicada en la Gace
ta, slnó contra las bases da loa mis
mos qua constan an la Raal orden da 
18 da abril da 1935, la qua es Arma, 
alando ratificada por la de 29 de oc-
tubre da 1906 y otras postartora*. 

Qua tampoco debe atandaraa las 
da loa Ayuntamientos da El Burgo y 

Prioro, habida co^slderscfán e'qua 
las fundñmt-itiíu en los mhmon ra-
zonamtnrtos da lo; a>.'terlore:, y que 
no son contra ¡a clatlflcaclón, «in¿ 
contra la Rtal orden do 18 de ebni 
da 1905, que es firma. 

Que procede eitimsr la observa
ción del Ayuntamiento da Castrc-
contrlgo. en cuanto a su sgregacíó;: 
a La Biñaza, ya que en la clmiflca-
clón publicada en la Gaceta y BOLE-
TIN OFICIAL da Is provincia, no lo 
•stá a ningún otro, s'.aaio incierta la 
afirmación qua st liactt sn o) escrito 
de que lo está a Vüiencfa dí Don 
Juan, habiéndola confundido con el 
pueblo de Castrcfuertu, que V£ lu-
madlatamenie después. 

Que es igualtnsnt: de estimar la 
reclamación de los Ayuntamientos 
de Burón, Acebsdo y Marafta, cuyes 
Alcaldes manlflnstan temr formado 
partido farmacéutico con rtild^ncir. 
del titular y do la oficina ds f á l c 
ela, en Burón, datos desconocidas 
de esta Junta,por cuanto ni Ayunta
mientos ni profesor, ss lo han comu
nicado, teniendo incumplidas las 
disposiciones sanitarias Vigentes e 
este respecto. 

Constando de 2.823 residentes, en
tre los Ires pueblos que forman el 
partido, qua es de segunda catego
ría, les corresponde le dotación por 
la prestación de los servicios sanita
rios y da residencia, la cantidad de 
550 pásalas, las qua han da ser dis
tribuidas antea cada pueb!o con arre
glo al número de sus residentes, ha
blando da abonar por separado los 
benéficos, valorando los medlcaman» 
toa por la tarifa de beneficencia-

Procede también en asta caso, isa 
ordenado por el Gobernador da la 
provincia, a las Corporaciones muni
cipales da qua sa trata, la constitu
ción del partido con arreglo a lo dia
puesto an la ley da Sanidad, articu
lo 66; en al 80 da la Municipal y 94 
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d t la Instrucción gmcral Sanitaria, ' puid* álimlnulrulei an la m'tad la 
comunicando la vacentt al Patrona- cantidad a rsipondar d*l P"2» d« 
to y cumpllando cuasto* nquUltoi medlcamantos, y que ¿ite del» dlrl-
i a preceptfim en el f.rW:«ilo 31 y si- «'"«a lajanta manlfeitanda altar 
Saitntai d»l Rtglam»nto da 14 da : egrtgtdo a Rabanal del Cambio, 
fabrtro da 1805. | Qaa hsblda'comlderacldn a loa 

Qu» respecto a la ofeorvacltíii del • dito» que proporclrna el Ayunta-
Farnttcéutlco dn Santa Colomba de •• miento de VaWerruada tn «1 eialto 
Somcz!, D. Podro Cuspo Péríz, í qUe con cus obmvaclones dirige al 
relstWa a qae jaan fgrrgadoaaan ¡ Mlnljtro, n de parecer jean eitlma-
p»i«do {jtmacétttlco lo» pueblo» d«i ía l M t i ^ ^ j , , de qaepro^jgB 
Lodlfo y L»y«go o Qnlntanllla de a ,B fonnaMa <,„ p^,,,,, tlam. 
aomoza, que no lo ejtán a tilnguno célI,lco io ikh Ayulltam,4n,0 , 
•„ la da,«<c«cm,, e. ta M a „, ^ v ^ K ¿ 
nbi próxima la d*l rtferMo Santa j . . . . _ 

. ^ • . . ^ ^ P - ^ . — . ,— r.l IIIIIIIII «Ti-Tir-r-Ti- i nim ) m m n 

nu>> prdxlm 
Cófombs, proceda «eaattlmada, or 
dañando a loa Ayuntamiento» rt» 

da Valdttuejar y Prado de la Quz-
pefla, con¿!T4g!o aloque te pra-

V " 7 : Jcaptfiaen lo«arHsalo* 66 da la ley 
pactivoiqua cemlanen lai oporm- ? dt Sanidad, 80 de la Municipal y 84 
na* wrtldadai en IB» prempuetto» f de ,„ inamaAis gÍMrBl ¿8 Sanidad, 

acudiendo al Patronato para qae, en 
su cato, rectlflqae {a ctailflcacfón; 
pero qae entretanto! ae mantenga 
la llevada a cuba psr esta Junta y 
publicada sn la Gaceta y BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia, variando la 

y encontlsndeR «t» larvlcto» al titu
lar de Ssnta Colomba da Somcza, 
al no pr«<ler#n hacer la cgrupacldn 
con errrgio a la li>y e Injirocclán da 
Sanidad y a la Municipal en tu ar
ticulo 80. , 

Que e> improcídentí la redama-
clón del Ayuntamiento da Santa Ms- j f'* df f2' ««"«'íoad. en la caal-
ría de. Pár.mo, ya qu» no a.tA agre J * * ^ ] • *«'» * « 9 , q » a 

ifiJ OFICIAL d* la provincia, debien
do psrllr la »<¡u!V0CBc!ín dai Ayun
tamiento referido, de beber tomado 
IB» comlllaa por un Idem. 

Que pjecede atender la obsarva-
clón del Ajfuntamler.to deCebsnlco, 
referento a la dotaddn, porqua la 
cantlJad que figura en la clasifica-
clin, o«fA equivocada, debiendo i«r 
la de 205. Pueda también crear ta 
tliuler propia, cen la rnlM, por do
tación ds IES 5S5 pasítai como mlni-
mum.y el mmlnlitrode medicamen
to» por sepetaáo, VslordndoJes por 
la tarifa de ber,:Ucencia, debiendo 
dirigirte, en m caso, al Patronato, 
para qua rsctif que en este sentido 
la clflilÜCRcWn, o bien ntíniíleito al 
titular a qué pu«b!o tiene «neo-
mandado: ios «tivlcloa beréflco-
sanltartcs, o a cuál le con vi; na en-
coman dnrlos, 

Qae »l eicrlto dirigido al Ministro 
por el Ayuntsmlünto de Btmbibre, 
•* d* corformlded con ía ctaslf.'ca-
clón pnbllcada. 

Que no proccíe relevar al Ayun
tamiento da Carrocera, según pida 
en su Instancia al Mlniitro contra la 
clasificación de partidos farmscéuil-
cos, de consignar en sns presupues
tos las cantidades con q;e figura en 
los mismos, las que se ajustan a la 
Real orden de 18 de tbrll de 1805, 
cuyos preceptos, como les demás 
sanitarios Vigentes a eite ripéelo, 
tiene Incumplidos. 

Qa* (gualmsnte, y por Idéntica* 
razones, daban desestimarse tam
bién /as recíamaclonaa de ios A y w 

; samlentoi da Lucillo, ParadMaca, 
Gradefes y Vllíamegü, a !oi que 

psgo de los madicementos, aun 
cuando es igual, pomo beberse de 
abonar ni máí ni menos qae lo que 
Importen los sumlnlitrados a los 

pobres, valorándoles por la tarifa de 
bsneflcenda. 

Que procede desestimar la recta-
mscl&ndel Ayuntamiento de Tra-
bidelo, por h icario en su primera 
parte contraía Real orden de 18 de 
abril de 19C5,qiiees firme,y porque 
de constUntf partido famacéutlco 
con titular propia, sigú i expone en 
la »»gm>d», y qae puede muy Mes 
crearla, ha de consignar en presu
puesto y abonar la cantidad de 447 
pesetas, dados ios 2.512 residentes 
con que cuenta, según el censo de 
población adn Vigente, y la de 346 
para responder del pngo de tos me
dlcamantos qua se suministren a los 
pobres, que han de ser Valorados por 
la tarifa oficial de beneficencia. 

Qua iespecto a las observaciones 
del Alcalde de Puente de Domingo 
Piórez, manifestando en ellas que de
be este Ayuntamiento formar partido 
farmacéutico con los de Carucado, 
Bnclnedo y Benuza, procede afirmar 
que puede dirigirse e los mismos, y 
con su aquiescencia, constituir el re-
teildo partido, con arreglo a lo que 
»e pwcepWa en *os arMcutos 66 de 
la ley de Sanidad, 80 de la Munici
pal y 94 de la Instrucción general 
SsnlfaiU y comunicarlo al Patronato 
a los efectos de rectificar la ctatlfN 

caclón en este respseto; pero qu» 
entretanto, se atenga e la publicad» 
en ta Gaceta y B i ETIS OFICIAL de 
la provincia; y 

Que como la reclamiddn formu
lada por el A'cal Je de Sihsllcea del 
Rio, lo a* contra la Real orden dt 
18 de abril da 1905 y no contra ta 
clasificación, procede sea desesH-
made* 

Y de conformidad con el anterior 
dictamen,, S. M. el R«y(Q. D. Q ) 
se ha servido resotvw como ea el 
mismo se propone.» 

Lo que de Real orden traslado* 
V. S. para su conocimiento y al de 
(os Interesados, a quienes ss lo co
municará en debida forma, publicán
dolo además en el BOLBTÍN Oncuu. 
de esa provincia, del que se remitirá 
un ejtmplfcr a este Centro; y en 
cuanto a las reclamnclonas de fot 
Ayuntamientos de Burén, Acebedo 
y Manila, «a sirva ordenar por es* 
Qvblarno ae camp!a lo que en el 
dictamen se Interesa.* 

Lo que en cumplimiento de lo or
denado, se pone en conocimiento di 
lo* Atealdeg interwads*; a lo* efec
tos oportunos. 

León, 21 de abril de 1922. 
E l Ooternidor, 
/aan laboad* 

CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS D E MONTES 
INSPECCIÓN DE REPOBLACIÓN FORESTAL Y PISCICOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca expedida* por esta Jefatura durante el ppdo. mes de marzo de 1922 

Número 

linnoias 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
51 
32 
35 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 

FMtaatsoexpadiciiB 

4 marzo. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Kambrct 

Bernabé Fernández 
Ceferlno López 
Constantino Suárez 
Manuel Mato 
Bliseo Cnsmuila 
Máximo A Vdrez 
Ijoié Herrero 
Secundino Diez 
Pedro Tíjerlna 
Juan Martínez 
Antonio AlVwez 
Jaén A'Vjt-JZ 
Isaac O arda 
Pranclsco Bsyón 
Juan Castro 
' nú» Campo 
gnaclo Fernández 

Domingo Osrd» 
Julio de Dio» 
Leocadio Rodríguez 
Horacio Méndez 
Joié Méndez 
Felipa Peroándec 
Mariano Rodríguez 
Valeriano Gómez 
Julio Rodríguez 
P«b!o Fernández 
Cay Meno Ynguerm- - - • 

Vaeladad 

Vlllanuava 
Viilavitel 
Cerulleda 
Puente D.oFlárez... 
Idem 
Idem 
Idem 
Ctitterna 
BocadeHuérgaro... 
Meniliis 
ValdecestUo. 
Cerecedo 
Veldecastlllo 
Ambassgsaa 
Berriilo>deCurueno. 
Pesquera 
Idem 
VaktocBiBHo 
Rlello 
CasMllodePorma... 
Bollar 
IdlDI 
Santa Catomba'.".'.'" 
Aleje 
Isobs 
Crémene* 
Haelde...... 
Vlllahlblera... 

Kdld 

AÍM 

45 
50 
50 
42 
46 
59 
40 
40 
55 
39 
49 
24 
47 
45 
71 
38 
40 
41 
32 
24 
28 
51 

45 
27 
3» 
48 

ProtaM* 

Pescador 
L'brñior 
Idem 
Maestro 
Ponedero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Herrero 
Teblajero 
Jornalera 
Idom 
L brador 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornslero 
Párroco 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Librados 
Idem 
Maestro 

i K * * 
ld«m 

León l.» de abril de 1922.-ÉUngenlero Jrfe. RamOa del R^goT 



PARTIDO JUDICIAL DE LRON 

({EPARTiusNto i ' t i i n entra todo» !oi AyanMmltntoi di! pirtldo jjHela!, 
. .. paro cubrir la* atsnclonat caree aria» en el e)árdelo de 1922^ 1923: 

AYUNTAMSNTOS 

Armunla 
Carroc*ra 
Clmifl«fd<tlT«Í5r 
Chozas deAbj]J. 
CHadroí 
Garrs f» 
G.-adefe«. 
L«ón 
ManiHIsdelaiMa 

lat 
Monilita Ma»or.. 
Onzonllla 
Rloiaco de Tapia, 
San AndréldeIRa 

bañado 
SantoVsnla de lo 

Valdoncins • • • • 
Ssrlsgoí 
Veldtfiesno 
ValverdtdalaVlr 

gsn 
Vegadalnfjnzore 
Veg9>d«iCoiidado 
Viliadargos... 
Vlllsqaaambra 
Vlllaatbjrlogo 
Vlllaturlsl 

Rústica 

Pesetas 

Tota'»». 

r.i58 
5 911 
7.956 

18 194 
12 252 
18 585 
48 6 » 
36816 

8775 
14028 
15 553 
8 423 

11.175 

9 420 
7.925 

18 670 

10.. 
9 137 

23 113 
5.890 

16 974 
22.405 
18 788 

Urbana 

Pesetan Cts. 

374 58 
246 60 
926 37 
736 63 
315 36 
953 71 

1.145 88 
181.198 24 

1.782 72 
769 86 
833 10 
568 50 

1.589 40 

309 96 
392 40 

1.283 40 

1,615 55 
242 67 

1.158 81 
564 48 
864 90 
889 40 

3.150 00 

Industrial 

Peaatai Cts. 

Total 

Pesetas Cts 

Cuotas 

Pesetas Cts. 

4.146 24 
108 00 
402 14 
615 80 

1,180 80 
601 10 

1.871. 04 
94 569 39 

13 960 04 
1.213 72 

627 78 
1,025 60 

8.146 25 

714 48 
613 06 

496 80 
293 40 

1.668 81 
225 20 
992 82 

1.979 14 
459 53 

11.656 82 
6 265 60 
9 284 51 

19 546 43 
13.728 16 
19 957 81 
49 659 92 

3)2.533 63 

24.517 76 
16.011 58 
17 023 88 
10 015 10 

20.910 65 

9.729 96 
9 051 88 

20.566 43 

12.551 35 
9.8T3 07 

25.940 65 
6.677 68 

18 831 72 
25.255 54 
22 397 55 

353.988 201.922 55 135 907 14 691.795 69 48. 750 00 

821 44 
441 55 
654 27 

1.377 41 
987 41 

1.404 99 
3.499 47 

22.027 37 

1.727 74 
1.128 32 
1.199 65 

705 75 

1.473 56 

685 65 
636 47 

1.449 29 

884 48 
681 65 

1.828 01 
470 57 

1.327 05 
1.779 59 
1.578 55 

León 12 de dlciambro do 1921.—61 Alcdlde-Preiídento, 1. Aifagsme. 

PARTIDO JUDICIAL DE RIA ÑO 
Año de 1922 a 1923 

SEPARCIMIENTO do la cantidad de nusVs mil dotclantat clncuanta y ui» pe 
setas, entre todos lo< Ayentamlentot dal partido jadíela), para cubrir el 
prerupuetto de li:gratoi de la cárcel dal mlimo, tomando por base lo que 
indos y cada uno sstufacen al Tescro, por contrlbuclonei directas, con 
arreglo e le Rssl orden de 11 de marzo <Se 1886: 

A.TÜNTAMI iSTOS 

AceVsdo 
Socadoüiérgsno.. 
Burdn 
Clstlerna 
Crémuies 
Llllo...-
Marsiln 
Oiejad* Sajambr».. 
Pedresa dal Rey.... 
Posada da Vald«dn . 
Prado 
Píloro 
R<(Mdi 
Rayaro 
glano 
SilamSn 
Valdsrr uada < 
Vegjmliii 

Conlrlfca«lóa que Katlgfaeeia 
«I Tesoro 

Territorial 

Kúptíca Urbana 

Pesetas Pesetas 

4 591 
9 2!6 
8X65 

15 977 
8.369 
7 007 
3.450 
4.189 
2 027 
3.888 
2605 
4 570 
8868 
3.307 
5.400 
5.150 

11 685 
5.952 

109 
883 
284 
499 
252 
632 
85 
96 

110 
192 
192 
197 
487 
162 
528 
292 
448 
328 

/ndusiriai 

Pesetas 

Totalei 114.394 ! 5.578 

520 
99 

483 
6.939 
1.474 

985 
55 , 

483 
35 

180 
24 

155 
106 
20 

4.377 I 
506 

2.162 
722 

Pesetas 

5.020 
9 998 
8 852 

23 415 
10.095 
8 624 
3 590 
4 765 
2 172 
4 580 
2.831 
4 902 
9 461 
3.489 

10 665 
5 938 

14 295 
6.882 

i üuoca 
| anual que 
correspon 
de satisfa
cer a ead* 
Ajunt." 

Pesetas 

19.462 || 159.452 

335 
665 
588 

1.555 
671 
574 
242 
317 
126 
291 
191 
327 
628 
234 
707 
393 
945 

•• 9 251 
De manara, que tiendo la cantidad repsrliUa la de nueve mil doscientas 

cincuenta y una pesetas, y lo base imponible la de 139.452 pesetas, lo que 
>e fija en la última calilla ea lo qao corresponde satlihcsr a cada Ayunte-
ffiltnto. 

Rlafto 22 da enero da 1922.—El A'cald», P. de Cósalo.—El Secreta-
f'o.J. Barán. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOUD 

Secretaría de gobierno 
S* tullan vacantes los siguientes 

cargos da Justicia municipal, que 
han de proviene con arrtg'o al ar
ticulo 7." de la Ley da S da agosto 
dt 1907: 

En el partido de Astorga 
Jaez suplente da Brazuelo. 
Idun Idem de San Justo da la 

Vsgi. 
E/t el partí Jo de La Veeiila 

Fiscal suplante de La Erclna. 
£Vi el pu t i io de León 

Fiscal sapiente de Vigss del Con
dado. 

En el partido de Murías 
Plica! da Vegarlcnza. 
En el partido de Pon)'errada 

Ju«z suplente de Barniza. 
Flccal de idun. 

En el partido de Sahagin 
Pisca! suptsnte de Escobar d« 

Campos. 
Jaez suplente de Valdepolo. 
Plica! luplontt de Idem. 
JUÍZ de Vltismartln de Don San

cho-
Juez suplente de Viilamlzar. 
En el partido de Villa franca 
Jaez sapiente de) mismo. 
Los que aspiren a ellos presenta

rán sus instancias eneitaSecritarfa, 
an el papel sellado da la clase 9.*, 
con los comprobantes de méritos y 
ssrvlclos.en término de quince dios, 
a contar desde la publicación de es
te anuncio en al BOUTIN OFICIAL; 
entendiéndose que aquellas qua no 
sa hallen dibldamante reintegradas 
•<gdn sa Indica, se tendrán por no 
presentadas en forma, y no se las 
dará, por tanto, el recurso corres
pondiente. 

Val/adolld, 21 de abril de 1928.— 
P. A. de la S da Q.: El Secretario 
de gobierno, Ricardo Vázquaz-Illá. 

Don Pu'gsnclo Falencia Sánchez, 
OHcial de Sala de la Audiencia 
Tarrltorial de V.illadalld. 
Certifico: Qje el tenor litara) dal 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por ía Sala 
de lo c'Vll de eita Audiencia, tn los 
autos a que la misma se riflera, es 
como siguí: > 

tEneabeiamiento. — Sentencia 
número 49; dal Registro, folio 277. 
En la ciudad de Valladolld, a 1reln< 
ta y uno da marzo da mil novaclan 
tos veintidós: en loa autos da mayor 
cuantía que proceden del Juzgado de 
primera Imtanda da León, séguldoa 
por la Junta provincial da Bentflcaa 

da de León, representada ante esta 
Audiencia por el Proo-raJor D. Joié 
Slvalo de M'gael, con O Q ilCerma 
Ldpaz Vivas, D. B*n!to Míreos Ca
milo y D. Minué! Marcos Garre-
ño, propietarios y Vadnos da Villa-
msflin, y mediante JU Incompare-
canda anta esta Superioridad, loa 
Blirados de! Trlbuns!, sebre nuil» 
dad de contratos e Inicrlpclonaa, 
relvlndfcactdn de ftea* y otros ex
tremo», cuyos autos pindén ante 
esta Superioridad en virtud de la 
apelación que interpuso expresada 
Junta provincial de Bar.MIcencla da 
la sentencia que dictó *! Marlor; 

tParle dispositiva. — Fallamos: 
Que debamos cor.flrm r̂ y confirma
mos, sin hacer espacial condena de 
costas da esta t ígi ;di Isi;tanda,r 
la tentínela que ("< vrlnta de no
viembre de mil nove;l intot vslnta, 
dictó el ¡nzz da primera Inetaacla 
de León, por la que se declara no 
habar lugar a la demsnda InUrpue». 
ta por el Procurodcr D. Fernanda 
Tojarlna en nombre ¿o ía Junta pro 
vlnclal de Bancf'cenda da Leda, 
contra D. Qulilcrmo Ló»ez Vivas, 
D. Bando y D. Manusi Marcos Ca-
rrclio, Vr.ctnos de Vll!> rnuflán, fbjol-
Viendo a ditos de la misma, aln hacer 
expresa condena de costas. 

Ati, por esta nunitm sentsnefa, 
cu jo «nCiibszamlínto y parta dftpo-
sidva da la misma, sa publicará ea 
el BOLETÍN OPICIAI. de la proVia-
cía da Lión, mediante la Incompa-
recencla anta esta Supwlorldid da 
los speháo* O. Qalilermo López 
Vivas, D. Benito y D. Manuel Mar' 
coa Camilo, lo pronnclamo», mm-
damos y firmamos.—Antonio San-
tlu«te.=Wenceslao Dora!.—Qwar-
do Pardo.—P«if teto Ir.f.wzón.—Al
fonso Qómtz.» 

Cuya sentencia fué publicada ea 
al día de su facha, y en el siguiente 
notificada al Procurador O. José &• 
velo y en los Estrados d-:l Trlbunat. 

Y para qua tenga efseto lo acor
dado y la presente certificación ata 
Insartada an el BOLETÍN OFICIAI 
de la provincia de León, mediante la 
Incomparecencla anta esta Superio
ridad de loa apelados D. Galllarmq 
López Vivas, D. Bsnlto y D. Ma
nual Marcos Carrcilo, la expido y 
firmo an Valladolld, a primara 4a 
abril da mil no Védenlo i Valntldie. 
Por al Oficial da Sala Sr. Pairada, 
Llceaclado Plorando Barrada. 

Las Jantes municipales del Ce«> 
so electoral qua a contlnuecldn a» 
citan, han designado por al concap* 
lo que hacen constar y con amala 
a la Ley, los Individuos qua reapea» 
Uvamaotehan da fonntr la da caí« 
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término municipal tn t i Mulo da 
1988 a 1923, «gún actai mnlUdas 
for dlchEs JUP.III al Gobltrno ctvU 
datttn provincia para «n publica
ción en el BOLETIN OPIOAL, an la 
toriM «Igulente: 

Villamonidn de la Valdtuma 
PrMldtRta, D. Jadnto Cabaro Po-

llán, ncmbfpdo por la Jaula daRa-
Hormat Sociales. 

Vlc*pr«í!Wcrte I . * , D. Martin 
•Mat«n«i Ctbsro, CoRcejal da ma
yor número da Votoa. 

Vlccprealdente 2.°, D. Tlbnrdo 
í-obsto Falrgán, como mayor con-
Irlbuytnte. lortesdo. 

Vocalci: D. Benito Cordero VI-
vaa, Corcejxl con majrcifa da votos; 
O. Vicente Cuadrado Atonto, como 
mtjit ccnlrlboyerte; D. Jnslo Ca
lada Brjo, rMIrsdo de la Guardia 
Civil. 

Sun'ente»: D. Dcmlngo Fernán
dez Grrzfifez, mayor contribuyen-
ta; D J c í Gcnzélrz Aianslo. Vo
cal d* Ir Jrrta 6* Rcformaa Soda-
las; D S? niego Falegán Garda, 
«ayer contilbuyante. 

VWamandos 
Preildente, D. Gtbtlel Cadenas 

Rodrigue z, Vocal da la Junta da Rt-
lormai Sociales. 

Vlctprtildtnte 1.°, D. Felicísimo 
Lortrzana Csd(nas, Concejal del 

Ayuntamiento. 
ViceprcrM*nía 8.°, D. B'aa Ro-

"lr\ÍÍ)tz Bcrr»go, cetro «¡cal dala 
•Junls. 

Vocalei: D Feltcliimo Lorenza-
na Csdenas, Concejal; D. Lorenzo 
Mcrtfo'z Cadenas, tu Juez; D. B!aa 
Rodríguez Borrrgo y D. Dionisio 
RcdrlgurzBcmgo, contribuyentes 
por ttnrr Voto para compromisario. 

Suplentes; D. Atllano González 
Pérez, CoreeJat; D. Slx'o Cachón y 
D. Grrgcrlo Rodríguez Lorenzana, 
contrlboyentes con voto para com
promisario. 

Villa franca 
Presidente. O. Piáddo Barrido 

Gcnzá'iz, Vocal de (a Junta de R<-
lormas Sociales. 

Vlcepreildtnle 1.°, D. Amadeo 
Martínez Cubero, Concejal de ma* j 
jor número de votoa. 

Vicflprcildtnle 8.", D. Valentín 
Fernándtz Gurdlal, por Industrial. 

Vocales*. D. Manuel Gayóte, Ofi
cial retirado del Ejército; D. Qulller-
mo Martínez, por industrial; O. Car
lea Ares y D, Franclico Bálgoma 
Snárez, por Inmuebles, cultivo y ga-

Suplentes: D.José BeberldeRo
dríguez, D. Eladio Niiftez.D. Manual 
González, D. Ignacio Garda, D. An-
tonino Rlvas y D. Nicanor Gonzi-
Jes, mayores contribuyen tas. 

Valdeíamari» 
PneMenle. D. iulIéuDIezy Diaz, 

Vicepresidente l . " , D. Domingo 
Fernández Martínez, Concejal del 
Ayuntamiento. 

Vlcepreildente8.*,D. José Mar
tínez Peláiz, Vocal designado. 

Vocales: D. Argel Diez Martínez, 
ex-Juez municipal; D. Manual Diez 
Rabanal, D. Pablo Garda y García, 
D. Miguel Garda Melón y D. Feli
pe DUz González, contribuyentes 
por territorial; D. Antonio Martínez 
Barddn, contribuyente por indus
trial. 

Suplertet: D. Bles Gonzdlaz 
Diez, D. Gonzalo Dhz Cuervo, don 
Antonio Alvarez Pérez, D. Bsntgno 
Rubial Dl»z, D. Nicanor Mlnguez 
Diez y D. Aquilino Pérez Fernán
dez, contribuyentes por territorial. 

VUatoriel 
Presidente, D. Melchor Alvarez 

Robles, Jatz municipal. 
Vicepresidente 1.*, D. Merclal 

Santa Merta Llamazares, Concejal 
Vicepresidente 2.°, D. Isidro Blan

co González, ex Juez. 
Vcce'-i: D. Antolln Redondo 

González > D. Tlburdo Pérez Gar
da, mayores contilbuyantes. 

Suplentes: D. José Martínez Ro
dríguez y D, Eulogio Garda Radon-
do, mayores contribuyentes. 

Villecbispo de Otero 
Presidente, D. Benito Herrero 

Ríos, elegido por la Junta de Refor
mas Socales. 

Vlc*!>re*Mrn!e 1.°, D. José Cor
dero Redondo, Concejal de mayor 
edad. 

Vlcepref (dente 2.°, D. Pedro Gar
da Cenieco, ex-Juez más antiguo. 

Vocales: D, Juan Fernández Nú-
Hez, D. Monoel Paz Pérez (mayor) y 
D. Argíl Alvarez Garda, mayores 
contribuye nte» por tenltorlal. 

Snplitntci: D. Domingo Redondo 
Paz, D. Antonio Alonso Prieto y don 
Juan Alonso Nlital, mayores contri
buyentes por territorial. 

Val de San Lorenzo 
Presidenta, D. Benito Prieto Alon

so, de la Junta de Rt formas Sociales 
Vicepresidente 1.°, D. Grigorio 

Manrique Soco, Concejal. 
Vicepresidente 8.°, D. Esteban 

Puente Franco, contribuyante. 
Vocales: D. Miguel Quintana 

Manrlqucz, contribuyente; D. Ga
briel Rodríguez Lanzas, Capitán re
tirado de Alabarderoa; D. Moisés 
Benavidea Gato, contribuyente por 
Industrial. 

Sapientes: D. Demetrio Geljo 
Area, Concejal; D. Andrés Santia
go Prieta y D. Marcos Mendafta 
Alonso, contribuyentes. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía corutitacional de 

San Mlllin de los Caballeros 
Formadas las cuentas nunld-

palaa de este Ayuntamiento, corres
pondientes al alio económico de 
1621 a 88, te ha lan expuestas al 
público en.la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días; durante dicho plazo puedan 
examinarlas los vecinos que se In
teresen; pasado que aea, no ae aten
derá ninguna reclamaddn contra 
las mismas, y se pasarán a la Junta 
munldpal para su censura. 

Lo que se hacestbar para ge
neral conocimiento. 

San Millón 17 rbrf! de 1922.-EI 
Alcalde, Ignacio Pérez. 

Alcaldía conslitucional de 
San Pedro de Bercianos 

Terminadas lea cuentea munici
pales del silo 1919 a! 80 y del 80 al 
81, se hallan de manifiesto al públi
co por término de quince días an la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
para oír cuantas reclamaciones se 
presentes; transcurridos los mismos, 
no se admitirá nlrguna. 

San Pedro da B árdanos 18 de 
abril de 1928 —El Alcaide, Santiago 
Perrero. 

Alcaldía constitucional de 
Pojan s de los Oterot 

Por térirfno de dl«z días, y al ob
jeto de oír reclamaciones, se halla 
expuesto al público, en ta Secretarla 
municipal, al padrón de cédulas per
sonales de este Ayuntamiento para 
el aflo actual. 

Ptjfrea de los Oteros 19 de abril 
de 1922.-EI Alcalde, Felipe F. Lla
mazares. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de ftuérgano 

Las cuentas de caudales y de 
administración de este Ayuntamien
to, corretpcndlentes al ejercido de 
1981 a 82, rendidas por el Alcalde y 
Depositarlo, se hallan expuestas al 
público por término de quince días, 
en la Secretsrln del mismo, para 
que dentro de ellos puedan pre
sentarse las reclamaciones que sean 
justas. 

Boca da Muérgano 18 de abril de 
1822.=EI Alcalde, Martin Miguel. 

Alcaldía eonstUuelonal de 
R'tgo de la Vtga 

Por este Ayuntamiento, y a Ins
tancia del mozo Felipe Mlguélez y 
M'guélez, concurrente al reempla
zo del alio actual, ae ha Instruido 
expediente JusHtlcaKVo para probar 
la ansanda Ignorada por más da 
10 altos en Ignorado pandero, de 
an hermano Alonso Mlguélez y Ml
guélez; y a loa efectos de loa artí
culos 85 y 145 del Reglamento pan 
la aplicación déla ley de Recluta
miento, >a publica al presenta edic
to, pan que cuentos tengan conocí-

miinto de la existencia y actual pe. 
redero del referido mezo, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al ya mencionado Alonso. 
Mlguélez, para que comparezca ante 
mi Autoridad o la del punto donde 
se halle, a fines relativos al servido 
militar. 

El repetido mozo tenia, al ausen
tarte, las sallas siguientes: es natural 
da Torallno, hijo de Félix y de Ma
nuela, de edad de 27 afics, media 
1,620 metros, próximamente, color 
me reno. 

Riego de la Vege 12 de abril da 
1922 —El primer Teniente Alcalde, 
Melchor Berrmjo. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/ranea del Bierzo 

No htblando concurrido en el dl& 
de ayer, suficiente rúmero de se
ñores representantes de los Ayun
tamientos, para constituir la Junta 
departido, cencbjeto de discutir 
y aprobar el presupuesto carcelario 
para el aflo corriente, convoco de 
nuevo a dicha Junta, que se cele
braré a las doce horas del próximo 
día treinta del actual, en esta Casa 
Conslstoi¡a!; advlrtléndoles que cual
quiera que sea al número de los 
asistentes, se temará acusrdo. 

Vlllí franca 21 ds ebrl) de 1922 — 
El Alcalde, José Diez Novo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemeda 

Hallándose vacante, por renuncia 
del que la dasempiñaba, la plazi 
da Depoiltatto de fondea munici
pales de este Ayuntamiento, se 
anuncia su provisión por término de 
quince diea, con al sueldo dedos-
dantas pesetas anuales. Loa aspi
rantes presentarán sus solicitudes 
en la Secratiirla de Ayuntamiento 
durante el expresado plazo. 

Valderruedü 17 da abril de 1922. 
El Alcalde, Eufemio Garda. 

lO." TERCO — — — 
DE LA GUARDIA CIVIL 

CC MANDANCIA. DX LHÓN 
El día 1.° del próximo mea de 

mayo, a las once de le mañana, ten
drá lugar en la casa-ceartel que 
ocupa la fuerza de esta capital, te 
venta en pública subasta de laa ar
mas recosidas a los Infractores de 
la ley de Caza, con arreglo a lo que 
determina el ett. 3 ° del Reglamento 
de la misma; advlrilendo que para 
tomar parte an dicha «abasta, sa 
predss que los llcltadores se hallan 
provistos da la correspondiente li
cencie de uso armas de caza y para 

León 81 de abril de 1922.=EI Te
niente Coronel primer Jefe, Fran-
dsco Palomo Medina. 

I bap. de la JDlmtacMn provincia). 


